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BlREIiClüM GENERAL DE SANIDAD
Se hace pública la Iniciación del 

procedimiento de devolución de la 
fianza de 10.746 pesetas, constitui
da en la Caja . General de Depó
sitos, sucursal de Burgos, por don 
Julio González Salvatierra,' como 
contratista adjudicatario de las 
obras de reparación y adaptación 
del edificio que ocupa la Jefatura 
Provincial de Sanidad de Burgos, 
a disposición de esta Dirección Ge
neral, con el fin de facilitar la In
coación-, en su caso, ante dicha 
Caja, de procedimientos tendentes 
al embargo de la misma; de con
formidad con lo prevenido en las 
disposiciones legales vigentes.

Madrid, 14 de marzo de 1972. — 
B Dirección General. Firmado: Je
sús García Orcoyen.— Rubricado.

1.803.-117,00

SOB1ERHO eiTÍL
Sección de Coordinación

Y Relaciones Públicas
Orden Ministerial de 8 de marzo

197.2, aprobatoria de la clasifi
cación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
La Vid de Bureba.

«Visto el expediente seguido para 
a clasificación de las vías pecua

rias existentes en el término muni
cipal de La Vid de Bureba, (Bur
gos), en el que no se ha íormu- 
aco reclamación alguna durante 

su exposición pública, siendo favo- 
a 3 es todos los informes emitidos 
n relación con la misma y cumpli- 
os todos los requisitos legales de 

tramitación.
Vistos: Los artículos 1.» al 3 ° y 

5.° al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944, la Ley de Concentración Par
celaria de 8 de noviembre de 1962, 
la O. Comunicada de 29 de noviem
bre de 1956, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Dirección Gene
ral de Ganadería e informe de la 
Asesoría Jurídica del Departamen
to, ha resuelto:

Primero.— Aprobar la clasifica
ción de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de 
La Vid de Bureba, provincia de 
Burgos, por la que se declara la 
existencia de la siguiente vía pe
cuaria.

Colada del Camino Real a Bri- 
viesca.—Anchura, 8,36 metros.

El recorrido, dirección, superfi
cie y demás características de la 
vía expresada figuran e n el pro
yecto de clasificación, redactado 
por el Perito agrícola del Estado 
don Silvino Maupoey Blesa, cuyo 
contenido se tendrá presente en 
todo cuanto les afecte.

Segundo.— Esta resolución que 
se publicará en los «Boletines Ofi
ciales del Estado» y de la provin
cia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de re
posición previo al contencioso-ad- 
ministrativo, en la forma, requisi
tos y plazos señalados en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo d e diecisieite de 
de julio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regu

ladora de la jurisdicción contencio
so - administrativa».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 21 de marzo de 1972.— 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa Vázquez.

BElEparióndEHanenila
Señalamientos de pagos a las 

clases pasivas
Dispuesto por la Dirección Gene

ral del Tesoro Público, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas que el día 
uno de abril próximo, se abra 
el pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, he 
acordado que dicho pago se verifi
que en la siguiente forma:

Día 1 de abril.—Jubilados, Mon
tepío -Civil y Medallas.

Día 2.—Retirados, letras A a H.
Día 4.—Retirados, letras I a R.
Día 5.—Retirados, letras S a Z 

y Montepío Militar.
Día 6.—Todas las nóminas sin 

distinción.
Los interesados o sus apodera

dos deberán presentarse al cobro 
de haberes en los dias que preci
samente están señalados, y horas 
de 10 a 1 de la mañana, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formallzación el dia 
últimamente citado, después de las 
horas de caja, y serán baja los 
perceptores que no se presenten al 
cobro en los días señalados.

Burgos, 20 de marzo de 1972.— 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborda.
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Providencias Indicíales
Burgos

Cédula ele citación
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. D. José Luis Olías Grin
da, Magistrado-Juez de este Juz
gado, en expediente de dominio que 
se tramita a instancia del Procu
rador doña María de la Concepción 
Alvarez O m a ñ a, en nombre y 
representación de don Eugenio 
Alonso Saiz, mayor de edad, casa
do con doña Marina Gutiérrez Me- 
néndez, industrial y vecino de Gi- 
jón, sobre inscripción y reanuda
ción del tracto sucesivo interrum
pido de la siguiente finca:

Cobertizo, patio y pajar de la 
casa número 16 antiguo y 17 mo
derno, de la calle antigua, de 67 
metros y 155 decímetros cuadra
dos, y linda al frente con dicha 
calle, al fondo con Victoria Alon
so Sáez, separando las dos propie
dades una pared ciega sin ventana 
ni hueco alguno, a la izquierda con 
casa de doña Faustina Martínez y 
a la derecha con huerto de Nico- 
medes Merino.

Y por la presente se cita a los 
colindantes doña Faustina Martí
nez, lindante por la izquierda, y 
a los herederos de don Nicomedes 
Merino, fallecido, por la derecha, 
para que en el término de diez días 
a partir de la publicación de la 
presente puedan comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a 

:su derecho conviniere.
Burgos, 17 de marzo de 1972.— 

El Secretario en funciones, Maria
no Manso.

1776.-212,00

D. José Luis Olías Grinda, Juez de 
Instrucción núm. 1 de Burgos 
y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
l.o del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Juan Fernández 
Hidalgo, nacido en Badajoz, el día 
17 de febrero de 1.942, hijo de Juan 
y Julia, que tuvo su último domi 
cilio conocido en Madrid, calle He
rrero núm. 20, en la causa que con 
el número 93 de 1970, instruyo por 
delito de lesiones y daños.

A ñn de que comparezca ante es
te Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 

dias, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole caso de ser habi
do a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este partido.

Burgos, 17 de marzo de 1972.— 
El Juez de Instrucción, José Luis 
Olías Grinda—El Secretario, Ma 
riano Manso.

Cédula de requerimiento
El limo. Sr. don José María Az- 

peurrutia Moreno, Magistrado-Juez 
de Instrucción del número 2 de es
ta ciudad y su partido, en resolu
ción dictada con esta fecha en 
cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad número 44, dimanan
te del sumario 400/63, por lesiones, 
contra Dámaso Moreno Andrés, ha 
acordado se requiera por medio de 
la presente al perjudicado Daciano 
José Rodríguez Gaona, nacido en 
Guzmán, el 4-6-1908, viudo, hijo 
de Victorino y de Lidia, domicilia
do últimamente en Carretera de 
.Arcos, núm. 25, y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que en 
término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado a fin de que ma
nifieste si se opone o no a la can
celación de antecedentes penales 
^solicitada por el penado indicado.

Y para que conste y sirva la pre
sente de requerimiento en forma a 
■dicho perjudicado, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, expido el mismo 
en Burgos, a quince de marzo de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 
tres de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do y promovido por don Delfín Pe
ña López, mayor de edad, casado 
con doña Saturnina Cerreda Ma- 
rañón. almacenero y vecino de 
Burgos, se tramita expediente de 
dominio, para reanudar el tracto 
sucesivo interrumpido e inscripción 
en el Registro de la Propiedad de 
esta ciudad, de la siguiente finca, 
sita en Burgos:

«Casa número tres de «Vista Ale

gre», con su jardín, sita en «La Cas
tellana», que linda al sur, por don
de tiene la entrada, en línea de 
cuatro metros y treinta y siete cen
tímetros, con el andén númere 

nueve; por la derecha entrando, al 
este, en línea de diecisiete metros 
y veinticinco centimetros, con fin
ca de doña Francisca de la Igle
sia; por la espalda, al norte, en 
linea de cuatro metros y treinta y 
siete centímetros, con la avenida, 
número seis y por la izquierda en
trando, al oeste, en línea de dieci
siete metros y veinticinco centi
metros, con finca de don Zósim» 
Amayuelas Montes. Ocupa una su
perficie aproximada de setenta y 
siete' metros y sesenta decímetros 
cuadrados, de los que están edifi
cados treinta y siete metros cua
drados. Consta la casa de dos plan
tas y sótano. Inscrita actualmente 
a nombre de don Eugenio Ruil 
Ruiz González, casado con doñr 
María Guadalupe Puente Saiz, al 
tomo 2116, libro 200, folio 106, fin
ca 13.483, inscripción 1.a.»

Pertenece la finca descrita al so
licitante, por compra a don Elíseo, 
don Amideo y doña Ovidia Ruiz 
Puente y don Fernando Ruiz Tor- 
nadijo, en estado de casado con 
doña Saturnina Cerreda Marañón, 
en escritura otorgada en Burgos, 
en l.° de octubre de 1971, ante el 
Notario que fue de esta ciudad, don 
Eladio Barrueco Rodríguez, al nú
mero 1762 de su protocoló.

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, se cita a 
los colindantes de la finca, doña 
Francisca de la Iglesia, dueña de 
la casa este o derecha y a don Zó- 
simo Amayuelas Montes, dueño de 
la casa de la izquierda u oeste, y 
a los propietarios de las avenidas 
donde la casa se halla situada nú
meros nueve y seis, don Buenaven
tura, D. Tomás y D. Angel Conde 
Fernández Cobo y a doña Rosario 
González Tablas y García heros., y 
a doña Carmen de la Cuesta y 
Conde, o a sus respectivos causaba 
bientes en su caso, a las personas 
ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, pa
ra que todos ellos, dentro de los 
diez dias siguientes a la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, puedan 
comparecer en el expediente para 
alegar lo que a su derecho con 
venga.

Dado en Burgos, a once de mar
zo de mil novecientos setenta 1 
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dos. —El Juez, Gabriel del Val Ro
dríguez — El Secretario, (ilegible).

1794. _ 473,00

pon Gabriel del Val Rodríguez; 
Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que, en este Juzga
do y promovido por don Leandro 
Hernando Caro, mayor de edad, 
industrial, casado con doña Bár
bara Bustillo Benito y de esta ciu
dad, se tramita expediente de do
minio al número 55 de 1972, para 
la inmatriculaclón en el Registro 
de la Propiedad, de la siguiente 
finca:

«Una tierra, radicante en el ca
mino de Cortes, término munici
pal de esta ciudad, al pago de Val 
de la Casa, polígono 40, parcela 37, 
que ocupa una superficie aproxi
mada de setenta y cuatro áreas y 
treinta y ocho centiáreas y linda 
al norte, de Feliciano Pérez Por
tugal; al sur, de José Pérez Por
tugal; al este, arroyo de la Fuente 
de la- Nava»,

Dicha finca goza de un derecho 
de riego y aprovechamiento aguas, 
procedentes,, unas del arroyo co
rriente lindante. con la finca, y 
otras, del pozo radicante en la fin
ca. .colindante de don José Pérez 
Portugal, extraídas, con motor, y 
cuyo riego, podrá llevar a. efecto 
el propietario los lunes, miércoles 
y . viernes y domingos por la tarde, 
tiendo de su cargo los arreglos y 
atenciones en concurrencia con los 
demás usuarios del motor utilizado 
para la extracción del agua, así 
como el aceite para la lubrificación. 
Siendo la gasolina empleada para 
su funcionamiento de cuenta sola
mente, del que consuma tal lubri
cante para e.l riego de la parcela.

Para el uso y aprovechamiento 
de esta finca goza de una servi
dumbre de paso sobre la finca co
lindante de don Feliciano Pérez 
Portugal, siguiendo la línea de la 
carretera por la parte de la linde 
baja, hasta la propiedad de don 
José Pérez Portugal, teniendo una 
anchura de cuatro metros como 
máximo, .medida entre la finca sita 
a la parte norte y el arroyo de 
desigüe existente en la actualidad 
en la linde alta con la carretera 
referida.

Citada finca fue adquirida por el 
solicitante, en escritura de com
praventa otorgada con fecha vein
tiuno de junio de mil novecientos 

setenta y uno, ante el Notario don 
Eladio Barrueco Rodríguez, al nú
mero 1.012, de su protocolo, por 
sus anteriores propietarios don Pa
blo Pérez Portugal, y esposa, doña 
Crlsanta Hernando Caro, mayores 
de edad, y vecinos de esta ciudad.

En virtud de lo acordado por 
providencia de esta fecha, se cita a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, para que dentro de los 
diez días siguientes a la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, comparez
can en el expediente a alegar lo 
que a su derecho convenga, aper
cibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Burgos, a catorce de 
marzo de mil novecientos setenta 
y dos.—El Juez Gabriel del Val Ro
dríguez. — El Secretario, (ilegible).

1777. — 464,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en el juicio de faltas nú
mero 25/72, por lesiones, se cita y 
llama al condenado Manuel Borja 
Iglesias, cuyas demás circunstan
cias personales se desconocen, a 
excepción de que últimamente tuvo 
su domicilio en esta ciudad, en el 
barrio de Cortes, y actualmente en 
ignorado paradero; para que den
tro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria aparezca inserta 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia; comparezca ante este Juz
gado Municipal número uno, sito 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia, para constituirse en pri
sión y cumplir la pena de treinta 
días de arresto menor, que le fue
ron impuestos en el procedimiento 
anteriormente consignado.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero de mencionado 
condenado, procedan a su captura 
y con las seguridades convenien
tes los trasladen e ingresen en el 
centro penitenciario de diligencias 
de Burgos a disposición de este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y dos. — El Juez, 

Manuel Mateos Santamaría. — El 
Secretario, (ilegible).

D. Adolfo Cidoncha Ramos, Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas, se
guidos en este Juzgado con el nú
mero 25/72, sobre lesiones, se ha 
practicado tasación de costas, la 
cual arroja un total de 941 pesetas, 
a cuyo pago se halla obligado en 
su totalidad el condenado Manuel 
Borja Iglesias.

Y para que sirva de notificación 
y traslado, de la misma en cuánto 
al condenado Manuel Borja Igle
sias, que tuvo su domicilio en es
ta ciudad y en la actualidad en ig
norado paradero, y a la vez de re 
querimiento en cuanto al pago de 
su importe si transcurrido el tér
mino de tres días no fuere impug
nada, ,y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, se 
expide la presente en la. ciudad de 
Burgos, a 17 de marzo de 1972.—Él 
Secretario, Adolfo Cindoncha.

D. Adolfo Cidoncha Ramos, Secre
tario del Juzgado Municipal mi- 
mero uno de ios de Burgos

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas, se
guidos, en este Juzgado con el nú
mero 698/71, ha sido practicada ta
sación de costas conforme a los 
justificantes aportados y produci 
das hasta este momento procesal, 
que arroja un total de 2.430 pese
tas, la cual corresponde satisfacer 
a la condenada María Antonia Be- 
rezo Ortega, la suma de 1.465 ptas.

Y para que sirva de notificación 
respecto de la anterior tasación de 
costas a la expresada condenada 
María Antonia Berezo Ortega, que 
tuvo su último domicilio en Ma
drid y actualmente en ignorado pa
radero, y requerimiento a la mis
ma en cuanto al pago de la canti
dad a ella correspondiente de 1.465, 
si transcurrido el término de tres 
días no fuere impugnada, y su pu 
blicación en el B. O. de la provin 
cía, se expide la presente cédula 
en la ciudad de Burgos, a trece de 
marzo de 1972. - El Secretario, 
Adolfo Cidoncha.
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Briviesca
Cédula de notificación

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario en funciones del 
Juzgado Comarcal de Briviesca, 

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 6 de 1972, so
bre daños en accidente de circu 
lación, seguido contra Neto Da 
Silva Libertario, José Talaida y An
tonio Perreras Dos Santos, y como 
perjudicado Eva Dos Santos Fe 
rreira, súbditos franceses se ha 
dictado el siguiente auto, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son deí tenor siguiente:

Auto.—En la ciudad de Brivies
ca, a 3 de marzo de 1972—Visto 
el informe del Ministerio Fiscal, y 
S. S.“ el señor Juez Comarcal, don 
Alberto Gainza Remón, por ante 
mi dijo: Los presentes autos, co
mo afectados por el Decreto de In
dulto de 23 de septiembre de 1971, 
archívense y no.tifíquese este auto 
a todos los interesados en estas 
actuaciones, para que, si lo desea
ban, puedan ejercitar las acciones 
civiles que estimen corresponder
les.—Lo mandó y firma S. S :l y doy 
fe.—E/Alberto Gainza, B. Guarían 
go.—Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y para que 
sirva su notificación a los perjudi
cados Neto Da Silva Libetario, Jo
sé Taida y Antonio Perreras Dos 
Santos, así como al perjudicado 
Eva Dos Santos Ferreira, súbditos 
franceses y en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Bri- 
viesca, a 4 de marzo dé 1972.—El 
Secretario, Buenaventura Cuartan
go Serrano.

Castrojeriz
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
en el día de la fecha en juicio de 
faltas sobre imprudencia con lesio
nes y daños seguidos bajo el nú
mero 8/72, a virtud de Orden del 
Juzgado de Instrucción contra An
tonio Marta Pasadora, de treinta 
seis años de edad, casado, taxista 
y vecino últimamente de Bidoeira- 
Sima-Leiria (Portugal) y hoy en 
ignorado paradero, siendo perju
dicados Joaquín Ferreira, con resi
dencia última en Leichlimgem 
(Alemania); Manuel Rosa Felipe 
Yorge, con residencia última cono
cida en Rio du Moiños Ajustral 

(Portugal) y asimismo la empresa 
Auto-Rápido De Leiria, Ltda., con 
domicilio social en Bidoeira de Ci
ma Leiria (Portugal) y todos en 
ignorado paradero, se cita a todos 
los anteriormente relacionados a 
fin de que el próximo día veinti
séis de abril y hora de las doce, 
comparezcan -ante este Juzgado, 
provistos de los medios de prueba 
con que intenten valerse para su 
defensa, para la celebración del 
juicio indicado, bajo apercibimien
to que de no comparecer les para
rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que conste y citación a 
los mismos por medio del «Boletín 
Oficial» de la provincia por encon
trarse en ignorado paradero, ex
pido la presente en Castrojeriz, a 
quince de marzo de mil novecien
tos setenta y dos. — El Secretario 
en funciones, (ilegible). 

Don Zenón Manuel Cinde Solada- 
na, Secretario en funciones del 
Juzgado Comarcal de Castro
jeriz (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
sobre imprudencia con daños a la 
Renfe, seguido bajo el número 
148/71 y que luego se hará men
ción, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son, literalmente copiados, del si
guiente tenor:

Sentencia. — En la villa de Cas
trojeriz, a quince de marzo de mil 
novecientos setenta y dos. El señor 
don José Luis Antón de la Fuente, 
Juez Comarcal de la misma, ha
biéndose visto el presente expe- 

, diente de juicio de faltas sobre im
prudencia con daños, seguido a 
virtud de orden del Juzgado de 
Instrucción número tres de los de 
Burgos y denuncia del guardaba
rreras de la Renfe, Eduardo Ro
dríguez Santamaría, de cuarenta y 
cinco años de edad, casado, y ve
cino de Villodrigo, contra Goedert 
Theodore, de cuarenta y un años 
de edad, casado, conductor y veci
no últimamente en Canas (Luxem- 
burgo) y hoy en ignorado paradero, 
siendo responsable civil subsidia
rio Emile Weber, con domicilio úl
timo en Canach (Luxemburgo) y 
también en ignorado paradero, con 
asistencia del señor Fiscal muni
cipal, en representación de la ac
ción pública, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Goedert Theodore como 
autor de una falta de imprudencia

simple con resultado de daños, a la 
pena de multa de quinientas pe
setas, debiendo sufrir para caso de 
impago la sustitutoria de dos. días 
de arresto y al pago de las costas, 
debiendo indemnizar a Renfe o su 
representante legal la cantidad de 
diez mil cuatrocientas tres pesetas 
por los daños causados y como 
responsable civil subsidiario a Enti
le Weber, dueño del vehículo cau
sante de los daños.

Y para que conste y mediante 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia tenga lugar 
la notificación al denunciado Goe
dert' Theodore y responsable civil 
subsidiario Emile Weber, por en
contrarse en ignorado paradero, 
expido la presente en Castrojeriz, 
a quince de marzo de mil novecien
tos setenta y dos. —- El Secretario, 
Zenón Manuel Cinde Soladana.

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción, en reso
lución de esta fecha en las dili
gencias preparatorias que con el 
núm. 81 de 1969 se tramitan en es
te Juzgado por imprudencia teme
raria, contra Severiano Palomo 
Vinuesa, de 46 años de edad, hijo 
de Lorenzo y de Teodora, natural 
de El Arenal y vecino de Montreuil 
(Francia), casado, mecánico, por la 
presente se notifica a dicho acu
sado que en la causa mencionada 
se ha dictado con fecha 14 del 
actual sentencia cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente:

Fallo. — Que debo condenar y 
condenó al acusado Severiano Pa
lomo Vinuesa, como, autor respon
sable de un delito de imprudencia 
simple con infracción de reglamen
to y resultado de daños sanciona
do en el artículo quinientos sesen
ta y cinco del Código Penal, sin la 
concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de cinco mil 
pesetas de multa con arresto sus
titutorio, para el supuesto de im
pago de treinta días, privación del 
permiso de conducir durante tres 
meses y un día y al pago de las 
costas procesales.

Y para que sirva de notificación 
en forma al acusado Severiano Pa
lomo Vinuesa y para su publica
ción, expido y firmo la presente en 
Miranda de Ebro, a quince de mar- 
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z0 de mil novecientos setenta y 
¿os. —El Secretario, (ilegible).

Dos Hermanas
Cédula de citación

En providencia dictada en el jui
cio de faltas 2/72, por daños, con
tra Francisco González Corbacho, 
se ha acordado citar a Vd. como 
denunciado, para que el día die
ciocho de abril próximo, a las once 
horas, comparezca con las pruebas 
que tenga en la sala audiencia de 
este Juzgado Municipal, para asis
tir a la celebración del correspon
diente juicio, previniéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma al denunciado Francisco 
González Corbacho, vecino de Mi
randa de Ebro y en la actualidad 
en ignorado paradero, expido la 
presente en Dos Hermanas, a die
ciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgado de Paz de Los Ba
rrios de Bureba

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Oficial del Juzgado Comar
cal de Briviesca y en la actua
lidad en funciones de Secreta
rio,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 1 de 1972, se
guido en este Juzgado, por escán 
dato público y otras faltas, contra 
Eutiquio Aparicio Gómez, mayor 
de edad, soltero, obrero y en igno
rado paradero, se ha dictado la si
guiente sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Los Ba 
rrios de Bureba, a 6 de marzo de 
1972.— El Sr. D. Marcelino Tomé 
Soto, Juez de Paz de la misma, ha 
visto y oido los presentes autos de 
juicio de faltas, seguidos contra 
don Eutiquio Aparicio Gómez, ma
yor de edad, soltero, obrero y ve
cino de Ochagavia, últimamente, 
hoy en ignorado paradero, sobre 
escándalo público y malos tratos 
de palabra, y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Eutiquio Apa
ricio Gómez, como autor respon
sable de sendas faltas, incursas en 
los artículos 570, número 5 y 585, 
número primero del Código Penal, 

a la multa de 300 pesetas y repren
sión privada, por la comprendida 
en el 570, número 3, y por la se 
gunda, del artículo 585, número 
primero, a la pena de tres días de 
arresto menor así como a las eos 
tas del juicio en su totalidad. Se 
establece la responsabilidad per
sonal subsidiaria, para el caso de 
que no pague la multa impuesta, 
en tres días de detención—Así por 
esta mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Marcelino 
Tomé.—Rubricado.

Dicha sentencia ha sido publica 
da en el día de la fecha, estando' 
celebrando audiencia pública. — Y 
para que conste, y sirva de notiñ 
cación al denunciado Eutiquio Apa

' ricio Gómez, en ignorado parade 
ro, expido y firmo la presente en 
Briviesca, a 8 de marzo de 1972 — 
El Secretario, Buenaventura Cuar
tango Serrano.

RiumcJns Oficiales
^itotoncia Territorial de Burgas

En el próximo mes de mayo, 
se celebrarán en esta Audiencia 
Territorial exámenes de aspirantes 
a Procuradores de los Tribunales. 
Las instancias se presentarán en 
la Secretaría de Gobierno, dentro 
de la primera quincena de abril, 
con los documentos siguientes:

— Certificación de nacimiento.
— Idem de buena conducta de 

la Alcaldía.
— Idem de carecer de antece

dentes penales.
— Idem de haber practicado 

durante dos años con un Pro
curador.

— Declaración jurada, de no ha
llarse procesado.

— Testimonio del titulo de Ba
chiller y abonar cincuenta 
pesetas por derechos de exá
menes.

Burgos, 18 de marzo de 1972. — 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria Galiana.

3.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA
D. Félix Cadiñanos Rubio, soli 

cita autorización para establecer 

los días festivos dos expediciones 
de ide y vuelta entre Busto de Bu
reba y Briviesca, dentro del ser
vicio regular de viajeros V-300. con 
salida de Busto de Bureba a las 
17 horas 30 minutos y 22 horas 50 
minutos y de Briviesca a las 17 
horas 50 minutos y 23 horas 10 mi 
ñutos.

En cumplimiento de lo dispuesta 
por la Superioridad, se abre infor
mación pública durante él p’azo 
de 20 días hábiles, contados a par
tir del siguiente al que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que las entidades y particula
res interesados puedan presentar 
por escrito en el Negociado de 
Transportes de Burgos, calle Fer
nando Alvarez, nüm. 3, durante las 
horas de oficina y previo examen 
de la petición, cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y forma 
de realizarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, al Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones y a los Ayunta- 
mientos de Busto de Bureba, Cal 
zada de Bureba, Cameno y Brivies
ca, así como a los concesionarios 
de los servicios regulares de via
jeros siguientes: Briviesca-Logro- 
ño y Madrid-San Sebastián

El Jefe Regional.
1.779.-219,00

Instituto nacional para la Conservación 
de la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos 
Resolución de la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, au
torizando el empleo de cebos enve
nenados con el fin de reducir los 
daños originados por determinados 

animales salvajes
Vista la petición suscrita al efec

to por don Mariano Pérez Santos, 
vecino de Herrera de Río Pisuer- 
go, calle Real, número veinte, 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, es
ta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado tercero 
del artículo 23 de la vigente Ley 
de Caza y previa conformidad 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
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de esta provincia, ha considerado 
oportuno conceder >a siguiente au 
torización:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada Coto de caza de Zarzo
sa de Río Pisuerga, situada en el 
término municipal de Zarzosa de 
Río Pisuerga (Coto de caza).

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: P r e para
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos o vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser redu
cida hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Plazo de validez—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la. provincia.

Anuncios.—El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos ammcios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados 
de la inserción de la presente re
solución en el B. O. de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, corr eran a 
cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular 
colocar letreros o avisos indicado
res en todos los accesos de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda «Cebos envenenados».

Complementarios
a) La permanencia diaria de los 

cebos sobre el terreno estará limi
tada al período comprendido en
tre una hora antes de ponerse el 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne

cesarias para prevenir y evitar a 
comisión de daños y accidentes.

d) Finalizada la opilación y hi
tes de haber transcurrido un .íes, 
deberá el titular interesado enviar 
a esta Jefatura Provincia dé 
ICONA un informe detallado dan
do cuenta del resultado de la oís- 
ma y de las incidencias habidas

e) El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la tin
ca donde estén colocados los ce
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como conse ’uencia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la gana
dería o a otros animales dómes
eos.

Burgos, 8 de marzo de 1972.— 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil, P. D., Casto 
Pérez de Arévalo.

1.801.-532,00

Con él fin de favorcer la conser
vación y fomento de la población 
acuícola de las aguas afectadas y 
haciendo uso de las atribuciones 
conferidas en el artículo 13 de la 
vigente Ley de Pesca Fluvial, de 20 
de febrero de 1942, la Superioridad 
ha dispuesto la siguiente veda y 
prohibición especial que regirá en 
esta provincia durante el corriente 
año 1972, y entrará en vigor al ter
cer día de su publicación en este 
periódico oficial.

Río Ayuda: Veda para toda clase 
de pesca, en un tramo de 7,5 kiló
metros de longitud, comprendido: 
aguas arriba la presa del conven
to de Cucho, en el Condado de Tre- 
viño (Burgos), y aguas abajo, puen
te de Escanzana, en BéranteviV.a 
(Alava).

Lo que se hace público para ge
neral cónociminto.

Burgos, 13 de marzo de 1972.— 
El Jefe del Servicio Provincial, 
P. A. Fernando Luera.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 91 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo d e 
17 de julio de 1958, por el presen
te anuncio se pone en ’ conocimien
to de don Angustín Mata Arnáiz y 
don Agustín Mata Saldaña, veci
nos de esta capital con domicilio 
en . la calle Melchor Prieto, núm. 37 
y actualmente en paradero desco
nocido, que durante quince días 
hábiles, a partir de la fecha de pu

blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, po
drán examinar en este Servicio 
Provincial, calle de San Cosme, nú
mero 6, 4.°, el expediente, número 
1.443-71, que se Ies ha instruido por- 
infracción a la Ley de Pesca Flu
vial, el día 31 de julio de 1971, y 
formular por escrito las alegacio
nes pertinentes en defensa de sus 
derechos, en días laborables, de- 
10 a 14 horas.

Burgos, 13 de marzo de 1972;— 
Él Jefe del Servicio Provincial,. 
P. A., Fernando Luera.

AVlINTAMIENTII HE BURGOS
De conformidad con lo acordados 

por la Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día. 
8 de marzo de 1972, se anuncia, 
concurso para la adquisición de un. 
vehículo grúa con destino al ser
vicio de la Policía Municipal.

El tipo de licitación es de 339.100 
pesetas.

La entrega de proposiciones de
berá hacerse en el Negociado de 
Contratación de la Secretaria Ge
neral de este Ayuntamiento en. 
cualquiera de los dias y horas há
biles contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y hasta las doce 
horas del día anterior al de la- 
apertura de plicas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y a la hora de 
las doce.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional por los porcen
tajes señalados en el pliego de 
condiciones en su condición 6.a-d>.

El adjudicatario, dentro de los 10 
días siguientes al de la notificación 
de la adjudicación definitiva, de
positarán una fianza definitiva por 
los porcentajes señalados en e 
pliego de condiciones.

' El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación, donde podrá exami
narse y solicitar cuantas aclara 
clones estime oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se ajustarán al si 
guíente modelo:
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 vecino de 
con domicilio en la ca

lle  número..., piso..., 
en representación de la empresa... 

 enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número..., corres
pondiente al día... de  de..., 
así como de las condiciones fijadas 
para optar al concurso de  

las cuales acepta en su 
■totalidad el firmante, comprome
tiéndose

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 18 de marzo de 1972.— 

ül Alcalde, P. D., José Peñacoba.
1819. — 302,00

A todos los propietarios de 
vehículos.

Para general conocimiento se 
recuerda y advierte a todos los 
propietarios de vehículos que tie
nen su residencia habitual o do
micilio social en Burgos, que el 

.plazo para retirar en período vo
luntario el distintivo correspon
diente al Impuesto Municipal de 
Circulación del presente año, fina
liza el día 31 del actual. Tales dis
tintivos siguen siendo expedidos en 
las Oficinas de la Caja de Ahorros 
Municipal, sitas en la plaza de San
to Domingo de Guzmán de esta 
ciudad, de 5 a 7,30 de la tarde, to
dos los dias laborables, excepto sá
bados.

Los obligados al pago que no hu
bieran satisfecho sus deudas en el 
plazo señalado anteriormente, po
drán pagarlas sin apremio, mas 
con un recargo de prórroga del 10 
por 100, desde el día 5 al dia 20 
de abril, ambos inclusive, del año 
actual, en la Oficina de Recau
dación de la Depositaría de Fon
dos Municipales, sitas en la planta 
baja de este Excmo. Ayuntamien
to, de 9 a 12,30 horas.

Caso de que tampoco fuera sa
tisfecha la deuda dentro de este 
Plazo de prórroga, los recibos pen
dientes de pago quedarán incursos 
automáticamente en el recargo de 
apremio del 20 por 100 del impor
te de la deuda.

En el caso de nueva matricula
ron 0 de modificación en el ve
hículo, que altere su clasificación 
a efectos tributarios, el plazo para 
Proveerse del citado distintivo, se- 
a L días, a partir del siguien- 

clon matriculaclón o rectifica

se hace expresa advertencia de 

que conforme a las disposiciones 
legales vigentes, la circulación de 
vehículos, sin exhibir el distintivo 
en lugar visible del mismo, se san
cionará con multa correspondiente 
por infracción de policía.

Burgos, 17 de marzo de 1972. — 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don Luis Fortun Bau, en 
nombre, y representación . de Cons
trucciones Aguillo, se ha solicitado 
licencia para la instalación de un 
depósito d e almacenamiento de 
fuel oil, con capacidad para 10.000 
litros, en un grupo de viviendas 
sito en la carretera de Logroño, 
esquina a la calle de República Ar 
gentina, destinada a calefacción 
del inmueble.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2, del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer. puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Industrial de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el in
dicado plazo.

Miranda de Ebro, 13 de marzo 
de 1972.—El Alcalde, P. D., (ilegi
ble). 1.658.-169,00

Ayuntamiento de Víllarcayo
Este Excmo. Ayuntamiento, en 

■sesión del día 14 aprobó el pliego 
de condiciones para la subasta re
lativa a las obras de urbanización 
de la calle de El Soto, de nueva 
apertura, y a tenor de lo preveni
do en las disposiciones vigentes 
sobre contratación de Corparacio- 
nes locales, se hace público que 
dicho pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, durante ocho días, 

a contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán formularse 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas, las que serán resueltas 
por la Corporación, en la inteligen
cia de que, pasado el plazo seña
lado, no será admitida ninguna de 
las que se formulen.

Villarcayo, 16 de marzo de 1972. 
El Alcalde, S. Villanueva.

Ayuntamiento de Alfoz 
de Bricia

Formado el padrón del arbitrio 
municipal sobre circulación de ve
hículos, de este Distrito municipal, 
correspondiente al ejercicio de 
1972, queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, 
a fin de que pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
se consideren procedentes.

Alfoz de Bricia, 11 de marzo de 
1972. — El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Fontioso
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1972, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes^ se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamaciones, 
las que se presentarán al limo, se
ñor Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Cor
poración municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a te
nor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
el territorio de la Entidad Local,

c) Las Corporaci o n e s, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pr& 
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supuesto afecte a sus intereses.
Los no residentes podrán presen

tar sus reclamaciones en la Delega
ción d e Hacienda, advirtiéndose 
que no se admitirán otras reclama
ciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el artículo 684 de dicho Cuerpo 
Legal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Fontioso, 14 de marzo de 1972.— 
El Alcalde, Marcelo Núñez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de: Avellanosa de Muñó, Iglesia- 
rrubia, Quintanilla de la Mata, Ba 
rrio de Muñó, Palazuelos de Mu 
ñó y Belbimbre.

Ayuntamiento de Pinilla 
Trasmonte

De conformidad con el orocedl- 
mlento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), la -cuenta 
del presupuesto extraordinario de 
abastecimiento de aguas y de cons
trucción de la Casa Consistorial, 
aprobado por este Ayuntamiento 
en 7 de julio de 1971, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, quedan ex
puestas al público para oir recla
maciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportuno, las personas naturales y 
jurídicas, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pinilla Trasmonte, 20 de marzo 
de 1972.—El Alcalde, Vidal Abejón.

Ayuntamiento de Trespa- 
derne

Practicadas las liquidaciones de 
las obras realizadas, de la amplia
ción de abastecimiento de agua 
a esta villa, nueva red de abasteci
miento hasta Iberduero, desde el 
depósito, pavimentación y aceras 
en la calle Mayor, Ricardo Nogal y 

Escalinatas de la Iglesia, la de pa
vimentación y aceras de calles Ma
yor y Ricardo Nogal, con aplica
ción de contribuciones especiales, 
se hallan expuestas al público por 
término de quince días, durante los 
cuales pueden examinarse por 
cuantos lo deseen y hacer las re
clamaciones que consideren perti
nentes, trancurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Trespaderne, 15 de . marzo de 
1972. — El Alcalde, L. Tobalina.

Junta administrativa de 
Quintana de i s Prados

Esta Junta administrativa, en se
sión de 22 de noviembre de 1971 
adoptó, entre otros acuerdos, el de 
enajenar en forma reglamentaria 
los bienes de su propiedd que se
guidamente se describen:

«Una finca rústica sita al paraje 
denominado Pandos, en el térmi
no de esta Entidad Local Menor, 
municipio de Espinosa de lós Mon
teros y que linda norte, con monte 
Loma de Montija sur, camino ve
cinal; este, terreno de propios y 
Tomás Llarena, y oeste, terreno de 
Merindad de Montija. Superficie: 
96.895,20 metros cuadrados.

La finca que es poseída por la 
Junta en pleno dominio desde 
tiempo inmemorial, no se halla 
sujeta a carga o gravamen alguno, 
encontrándose inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Villar- 
cayo al tomo 1.343, libro 72, folio 
228, finca número 9166, inscrinp- 
ción 1.a.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que los 
interesados en la enajenación o 
afectados por ella, puedan formu
lar reclamaciones, durante el plazo 
de quince dias, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Bie
nes de las Corporaciones Locales 
de 27 de mayo de 1955.

Quintana de los Prados, 16 de 
marzo de 1972. —El Alcalde pedá
neo, Nicanor Fernández González. 
El Secretario, Ignacio Cano.

Junta vecinal de Quintana- 
Martín Galíndez

Aprobado inicialmente el expe
diente de contribuciones espepcia- 
les por razón de las obras de pavi
mentación de esta localidad, se po
ne de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta, por plazo de quince 
días, durante los cuales y ocho 

días más, se admitirán en la mis
ma las reclamaciones que se for
mulen por los interesados, confor
me determina el Reglamento de 
Haciendas Locales.

Quintana Martin-Gaúndez, 20 de 
enero de 1972.—El Presidente, Je
rónimo Pereda Fernández.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Valle 

de Mena
Chivo de tres a cuatro años, de 

color blanco y negro, sin cuernos 
y una cortada en cada oreja, se 
halla recogida en Junta de Hornes 
de Mena.

Villasana de Mena, 20 de marzo 
de 1972.—El Alcalde, J. Canive.

1.828 —50,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta de ahorros 
número 27258, de Aranda de Duero.

Plazo para oponerse, 15 días.

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

1.666.-50,00

Extravio de la libreta número 
1.031-2 de la Oficina de Huerta de 
Rey.

Plazo de reclamaciones: 30 dias.
1783.-50,00

Extravio de la libreta de año nú
mero 3.100-0, de la oficina de Huer
ta de Rey.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
1784. — 50,00

Extravio de la libreta de año nú
mero 2.012-1, de la Oficina de Vi- 
llarcayo.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
1785.—<50,00

Extravio de la libreta escolar nú
mero 5.505-1, de la Oficina de Aran
da de Duero.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
1786.-50,00

Extravío de la libreta número 
89.861-7, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
1787. — 50,00

IMPRENTA PROVINCIAL


